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ASPECTOS BÁSICOS E INTRODUCCIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD 

 
 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres, se 

establece que las entidades están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 

ámbito laboral y con esta finalidad, este Plan va dirigido a evitar cualquier tipo de discriminación 

laboral entre mujeres y hombres. En consecuencia a buscar que todas las partes implicadas tengan 

una base de negociación y acordar las medidas necesarias determinadas en la Legislación Laboral 

vigente. 

 

Para el caso de nuestra entidad de menos de doscientos cincuenta trabajadores y perteneciente al 

tercer sector, es una opción voluntaria y a su vez consultada por la representación legal de los 

trabajadores y trabajadoras. Así mismo dicho sector esta poco representando por trabajadores, por 

motivos ajenos a la entidad dada la poca oferta de trabajadores en las profesiones que requiere el 

desempeño de la actividad que se realiza (psicólogos, trabajadores sociales, educadores sociales, 

terapeutas ocupacionales y técnicos en integración social principalmente). 

 

Sin perjuicio de enunciado anteriormente, las entidades deberán elaborar y aplicar un plan de 

igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea aplicable, y en los términos 

previstos en el mismo. 

 

La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás Entidades y/o 

empresas, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras. 

 

1) Concepto y contenido 

Art. 46 Ley de Igualdad 

Este Plan de Igualdad, de la Asociación Aragonesa Pro Salud Mental (ASAPME), es un conjunto 

ordenado de medidas que han sido adoptadas, después de realizar un diagnostico de la situación 

real, tendentes a alcanzar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a 

eliminar la discriminación por razón de sexo. La consecución de los objetivos fijados y el seguimiento 

y evaluación de los mismos será responsabilidad de todas las partes. 
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En dichos objetivos se contemplan planes de igualdad en materia de acceso al empleo, promoción y 

formación, aspectos de retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo, la conciliación laboral, 

personal y familiar y la prevención del acoso por razón de sexo. 

 

Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establecimiento de 

acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo. 

 

Agentes implicados 

 

A continuación se indican los agentes implicados, su participación y la forma de organizarla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASAMBLEA DE SOCIOS 
JUNTA DIRECTIVA 

Voluntad e impulso 

DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE ÁREA 
DEPARTAMENTO DE RRHH 

Ejecución 
Integración de la igualdad en los procedimientos 
de la Entidad 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

Propuestas, asesoramiento, formación, 
sensibilización, participación, identificación de 
necesidades e intereses. Trabajo en red, 
animación a la formación y al fomento de las 
buenas prácticas. 

COMITÉ PERMANENTE DE IGUALDAD 

Espacio de diálogo y comunicación fluida para 
llevar a cabo el programa con el consenso de 
ambas partes (Entidad y representación legal de 
la plantilla), 

PLANTILLA Propuestas de participación 

PERSONAS EXPERTAS (per sonal int er no, 
consult or es) 

Asistencia técnica 

COMUNICACIÓN 
Informar y comunicar las acciones y los cambios 
a favor de la igualdad entre mujeres y hombres 

ORGANISMOS DE IGUALDAD 
Propuestas, impulso, asesoramiento, apoyo, 
acompañamiento, formación, difusión, 
sensibilización y seguimiento. 
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Asamblea de Socios 

La Asamblea de Socios está integrada por 748 miembros de los cuales el 50% son mujeres. La 

Voluntad de la Asamblea es la de aprobar los objetivos de igualdad. Considera imprescindible la 

implantación del Plan de Igualdad para el desarrollo continuado de la Entidad conjuntamente con los 

objetivos marcados en la Ley Orgánica 3/2007. 

 

 

Junta Directiva. Composición y voluntad 

ASAPME es una Asociación sin ánimo de lucro, declarada de Utilidad Pública y reconocida de Interés 

Social por la Diputación General de Aragón. (DGA). Su órgano máximo de representación es la 

Asamblea que delega en su Junta Directiva, compuesta por: 

 

¶ Presidenta: Dª Belén Torres Moreno 

¶ Vicepresidente: D. Jesús Campos Castro 

¶ Secretaria: Dª Concepción López Cordero 

¶ Tesorero: D. Ribases Villagrasa 

¶ Vocal: D. Rafael Sancho Bernet 

¶ Vocal: D. Antonio García Perezagua 

¶ Vocal: Dª María Calvo Rodrigo 

¶ Vocal: Dª Pilar Mingarro Celma 

¶ Vocal: D. José Ángel Pardo Gracia 

¶ Vocal: Dª Rosario Vela Genovés 

 

 

Departamento de RRHH 

Formado igualitariamente (hombre/mujer) por 2 licenciados universitarios integrados en los procesos 

habituales de la Entidad trabajando porque las acciones de igualdad sean lo más concretas posibles 

favoreciendo su viabilidad y la visibilidad de sus resultados. 
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Representación legal de trabajadoras y trabajadores 

Protagonistas activos durante todo el proceso de información, quedando hasta la fecha de 

determinar las personas (hombre y mujer) de la Comisión de Igualdad creada para ejecutar el Plan de 

Igualdad. 

 

 

Comité permanente de igualdad 

Busca la diversidad de las personas que lo forman, formados por representantes de la Entidad y 

representantes de los trabajadores y trabajadoras. Esta compuesto por 4 personas:  

 

Cada agente implicado necesitará formación sobre el plan y sus diversas fases.  

La formación es básica desde los niveles de dirección y gestión más alta hasta la ultima persona 

comprometida con la organización. 

 

 

Plantilla 

Compuesta por 53 trabajadores se caracteriza por no ser un grupo homogéneo, por lo que en este 

Plan se analiza esta situación de forma personalizada. 

 

Para asegurar la participación del personal en todas las fases del programa es necesario crear una 

estructura específica, como por ejemplo la Comisión permanente de Igualdad. 

 

 

Comunicación 

La imagen adquiere un valor destacado. El tratamiento de la comunicación y de la imagen que 

ASAPME proyecta, tanto interna como externamente, contribuirá al avance y buen funcionamiento 

del programa. El departamento de comunicación está constituido por una trabajadora licenciada en 

Ciencias de la Información. 
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2) Metodología 

COMPROMISO DE LA ENTIDAD 
Decisión, Comunicación y definición del Equipo 

COMITÉ PERMANENTE DE IGUALDAD 
Creación y puesta en marcha 

EMISIÓN DE DIAGNÓSTICO 
Recogida de información, análisis y confección  

PROGRAMACÓN 

Planificación, buscar objetivos, calendario, 

técnicas de evaluación y seguimiento. 

COMUNICACIÓN 

Información y sensibilización a todas las 

personas de la Entidad 

FORMACIÓN SOBRE IGUALDAD 
Formación igualitaria e imagen externa. 

SEGUIMIENTO 

Garantizar la formación específica y seguimiento 

de las acciones durante el desarrollo. 

 

 

 

3) Comité Permanente de Igualdad 

Formado les siguientes personas de forma paritaria y que se busca la representación de toda la 

organización de la empresa y al mismo tiempo ser un comité ágil y coordinado que impulsará la 

información y sensibilización de la plantilla así como la realización del plan y su evaluación. 

 

Integrantes 

¶ D. Jorge Arbizu Remiro 

¶ Dª Ana Lozano Cansado 

¶ Dª Sandra Calderón Sánchez 

¶ D. Javier García Sánchez 

¶ Dª Patricia Hernández Bernal 

¶ Dª Mª Dolores Sobrino Calvo 
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GARANTIA DEL COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

 

Dª. Ana López Trenco, con D.N.I. nº 17.148.843C, en calidad de Gerente de la Asociación Aragonesa 

Pro Salud Mental (ASAPME) con CIF G-50107531 y domicilio en C/ Ciudadela s/n Parque Delicias, 

50017.- Zaragoza, declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que integran 

la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o 

indirectamente por razón de sexo, así como en el impuso y fomento de medidas para conseguir la 

igualdad real en el seno de nuestra organización, estableciendo la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres como un principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recursos 

Humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta entidad, desde la 

selección a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de trabajo y 

empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación; asumimos el principio 

de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma especial a la 

discriminación indirecta, entendiendo por esta "La situación en que una disposición, criterio o 

práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en desventaja particular respecto 

de personas del otro sexo".  

 

Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informara de todas las decisiones que se 

adopten a este respecto y se proyectara una imagen de la empresa acorde con este principio de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

Los principios enunciados se llevaran a la practica a través del fomento de medidas de igualdad o a 

través de la implantación de un Plan de igualdad que supongan mejoras respecto a la situación 

presente, arbitrándose los correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en 

la consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en la empresa y por extensión, en el 

conjunto de la sociedad. 

 

Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de trabajadores y 

trabajadoras, no solo en el proceso de negociación colectiva, tal y como establece la Ley Orgánica 
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3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, sino en todo el proceso de desarrollo y 

evaluación de las mencionadas medidas de igualdad o Plan de igualdad. 

 

Firmado por el representante legal de la dirección de la Asociación Aragonesa Pro Salud Mental 

 

 

En Zaragoza a 20 de diciembre de 2016. 
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ASPECTOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS 
 
 

ASPECTOS CUANTITATIVOS 

 
CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA 
 
Datos generales 
 

DENOMINACIÓN SOCIAL 
ASOCIACIÓN ARAGONESA PRO SALUD MENTAL (ASAPME) 

FORMA JURÍDICA 
ASOCIACIÓN 

DIRECCIÓN 
C/CIUDADELA S/N (PARQUE DELICIAS), CP 50017, ZARAGOZA 

TELÉFONO 
976 532 499 ς  976 532 505 

FAX 
976 532 505 

E-MAIL 
asapme@asapme.org 

PAGINA WEB 
www.asapme.es 

FACEBOOK 
www facebook.com/asapme.aragon 

TWITTER 
Twitter.com/asapme 

 

 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

40 78% 11 22% 51 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

15 38% 3 27% 18 
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CARACTERÍSTICAS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 
 
Datos Generales 
 

REPRESENTANTE MUJER HOMBRE AFILIACIÓN SINDICATO 

Representante 1  X Unitario UGT 

Representante 2 X  Unitario UGT 

Representante 3 X  Unitario USO 

TOTAL 2 1   

 

 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

2 66% 1 33% 3 

 

 

DENOMINACIÓN 
CATEGORIAS 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Menos de 20 años      

21-25 años      

26-35 años 2 66%   2 

36-45 años   1 33%  

46 años y más     1 

TOTAL 2 66% 1 33% 3 
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DENOMINACIÓN 
CATEGORIAS 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Cuidador   1 33% 1 

Cuidador 1 33%   1 

Licenciada 1 33%   1 

TOTAL 2 66% 1 33% 3 

 

 
 

SINDICATO PORCENTAJE DE REPRESENTACIÓN 

UGT 66 % 

USO 33 % 

 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLANTILLA 
 
 

BANDA DE 
EDADES 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Menos de 20 años 1 2%   1 

20-29 años 9 18%   9 

30-45 años 18 35% 4 8% 22 

46 y más años 12 24% 7 13% 19 

TOTAL 40 79% 11 21% 51 
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TIPO DE 
CONTRATO 

MUJERES % HOMBRES %  TOTAL 

Temporal a 

tiempo completo 
11 65% 6 35% 17 

Temporal a 

tiempo parcial 
10 83% 2 17% 12 

Indefinido a 

tiempo completo 
10 100%   10 

Indefinido a 

tiempo parcial 
7 70% 3 30% 10 

Prácticas 2 100%   2 

TOTAL 40  11  51 

 
 

ANTIGÚEDAD MUJERES % HOBRES % TOTAL 

Menos de 6 

meses 

10 71% 4 19% 14 

De 6 meses a 1 

año 

4 66% 2 34% 6 

De 1 a 3 años 9 81% 2 19% 11 

De 3 a 5 años 6 85% 1 15% 7 

De 6 a 10 años 5 100%   5 

Más de 10 años 6 75% 2 25% 8 

TOTAL 40  11  51 
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TABLA 11. DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR DEPARTAMENTO Y NIVEL JERÁRQUICO 

DEPARTAMENTO 

DIRECTOR 
GRAL 

JEFATURA 
INTERMEDIA 

PERSONAL 
TÉCNICO 

PERSONAL 
ADVO. 

PERSONAL 
NO 

CUALIFICADO 
TOTALES 

M H M H M H M H M H M H % % 

DIRECCIÓN 1          1  100  

ÁREA SANITARIA   1  9 1   18 7 29 8 78 22 

ÁREA SOCIAL   1  4 1   1 1 6 2 75 25 

ÁREA 
ECONÓMICO/ADVO/ 

RRHH 
   1 1  1    2 1 66 34 

CALIDAD / RSC     1      1  100  

COMUNICACIÓN     1      1  100  

TOTAL  1  2 1 16 2 1  20 8 40 11   

% TOTAL 2%  4% 2% 31% 4% 2%  40% 15%     

 
 
 

DENOMINACIÓN 
CATEGORIA 

MUJERES % HOBRES % TOTAL 

Licenciado 10 20 2 4 12 

Graduado 2 4   2 

Diplomado 6 12   6 

Otros 1 2 1 2 2 

No cualificado 21 41 8 15 29 

TOTAL 40 79% 11 21% 51 
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CATEGORIA 
PROFESIONAL 

NIVEL DE 
ESTUDIOS 

MUJERES % HOMBRES % 

Primarios     

Secundarios     
Dirección 

General 

Universitarios 1 2   

Primarios     

Secundarios     
Mandos 

Intermedios 

Universitarios 2 4 1 2 

Primarios     

Secundarios 1 2   
Personal 

Técnico 

Universitarios 15 30 2 4 

Primarios 21 41   

Secundarios     
Personal no 

cualificado 

Universitarios     

Primarios 21  1 2 

Secundarios 1  7 14 

Universitarios 18    

TOTAL 

TOTAL 40 79% 11 21% 
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BANDAS SALARIALES MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Menos de 7.200 € 5 10 2 4 7 

Entre 7.200€ y 12.000€ 16 31 4 8 20 

Entre 12.001€ y 14.000€ 6 12 3 5 9 

Entre 14.001€ y 18.000€ 4 8   4 

Entre 18.001€ y 24.000€ 7 14 1 2 8 

Entre 24.000€ y 30.000€ 1 2 1 2 2 

Entre 30.001€ y 36.000€      

Más de 36.001€  1 2   1 

TOTAL 40 79% 11 21% 51 
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NUMERO DE HORAS MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Menos de 20 horas 6 12 2 4 8 

De 20 a 35 horas 7 14   7 

De 36 a 39 horas 27 53 9 17 36 

40 horas      

Más de 40 horas      

TOTAL 40 79% 11 21% 51 

 

CATEGORIA 
BANDA 

SALARIAL 
MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Dirección 
General 

Más de 36.001€  
1 2   1 

Entre 18.001€ y 
24.000€ 

1 2   1 
Mandos 
Intermedios Entre 24.000€ y 

30.000€ 
1 2 1 2 2 

Menos de 7.200 € 3 5   3 

Entre 7.200€ y 
12.000€ 

2 4   2 

Entre 12.001€ y 
14.000€ 

  1 2 1 

Entre 14.001€ y 
18.000€ 

7 15   7 

Personal 
Técnico 

Entre 18.001€ y 
24.000€ 

5 10 1 2 6 

Menos de 7.200 € 2 4 2 4 4 

Entre 7.200€ y 
12.000€ 

12 24 7 14 19 Personal no 
cualificado 

Entre 12.001€ y 
14.000€ 

5 10   5 

TOTAL  40 79% 11 21% 51 
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MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INCORPORACIONES BAJAS 
AÑO 

M % H % Total M % H % Total 

Año 2014 6 75% 2 25% 8 10 77% 3 23% 13 

Año 2015 10 71% 4 29% 14 7 78% 2 22% 9 

Año 2016 12 75% 4 25% 16 2 50% 2 50% 4 

TOTAL 28 73% 10 7% 38 19 73% 7 27% 26 

 

TIPO DE CONTRATO MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Temporal a Tiempo 

Completo 
4 57% 3 43% 7 

Temporal a Tiempo 

Parcial 
7 64% 4 46% 11 

Fijo Discontinuo      

Indefinido a Tiempo 

Completo 
     

Indefinido a Tiempo 

Parcial 
     

Prácticas 2 100%   2 

TOTAL 13 65% 7 35% 20 
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CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Licenciado      

Graduado 1 50% 1 50% 2 

Diplomado 2 66% 1 34% 3 

Otros   1 100% 1 

No cualificado 10 71% 4 29% 14 

TOTAL 13 65% 7 35% 20 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN BAJA 
DEFINITIVA 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Jubilación      

Jubilación anticipada      

Despido      

Finalización del 

contrato 
7 77% 2 23% 9 

Cese voluntario 2 100%   2 

Cese por personas a 

cargo 
     

Otros      

TOTAL 9 82% 2 18% 11 
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DESCRIPCIÓN BAJA 
DEFINITIVA 

BANDA 
EDAD 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Jubilación       

Jubilación anticipada       

< de 20 años      

20-29 años      

30-45 años      

Despido 

46 y más      

< de 20 años      

20-29 años 1 100%   1 

30-45 años 5 83% 1 17% 6 

Finalización del 

contrato 

46 y más 1 50% 1 50% 2 

< de 20 años      

20-29 años      

30-45 años 2 100%   2 

Cese voluntario 

46 y más      

< de 20 años      

20-29 años      

30-45 años      

Cese por personas a 

cargo 

46 y más      

Otros       

TOTAL  9 82% 2 18% 11 
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DESCRIPCIÓN SITUACIÓN  
MUJER

ES 
% HOMBRES % TOTAL 

Incapacidad temporal 4 80% 1 20% 5 

Accidente de trabajo 1 100%   1 

Maternidad (parto)      

Maternidad      

Cesión al padre del permiso de maternidad      

Paternidad      

Adopción o acogimiento      

Riesgo durante el embarazo      

Reducción de jornada por  lactancia 1 100%   1 

Reducción de jornada por cuidado del 
hijo/hija 

1 100%   1 

Reducción de jornada por motivos familiares      

Reducción de jornada por otros motivos      

Excedencia por cuidado de hijo/hija      

Excedencia por cuidado de familiares      

Excedencia fraccionada por cuidado de 
hijo/hija o familiar 

     

Excedencia voluntaria 1 100%   1 

Permiso por enfermedad grave, 
fallecimiento… 

     

TOTAL 8 89% 1 11% 9 
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RESPONSABILIDADES FAMILIARES 

 

NUMERO 
HIJOS 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

0 27 82% 6 18% 33 

1 5 71% 2 29% 7 

2 8 67% 4 33% 12 

3 ó más 0  0   

TOTAL 40 82% 12 18% 51 

  
 

NUMERO 
HIJOS 

MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

0      

1 1 100%   1 

2      

3 ó más      

TOTAL 1 100%   1 

 

 

BANDA DE EDAD MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Menos de 3 años 3 100%   3 

Entre 3 y 6 años 3 60% 2 40% 5 

Entre 7 y 14 años 5 55% 4 45% 9 

15 ó más años 8 66% 4 34% 12 

TOTAL 19  10  29 
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BANDA DE EDAD MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Menos de 3 años      

Entre 3 y 6 años      

Entre 7 y 14 años      

15 ó más años 1 100%   1 

TOTAL 1 100%   1 

 
 
PROMOCIÓN Y FORMACIÓN 

 

 

PROMOCION MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Nº total de personas que 

han ascendido de nivel 

2 40% 3 60% 5 

TOTAL 2 40% 3 60% 5 

 

 
 

TIPO PROMOCION MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Promoción salarial con 
cambio de categoría 

2 40% 3 60% 5 

TOTAL 2 40% 3 60% 5 
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TIPO PROMOCION MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Auxiliar serv. – 
Cuidador/a 

2 40% 3 60% 5 

TOTAL 2 40% 3 60% 5 

 

 

 

ACCIÓN FORMATIVA MUJERES % HOMBRES % TOTAL 

Seminario de Empleo en Salud 
mental; "Inclusión laboral basado 
en el modelo IPS" 

1 100%   1 

Curso para la promoción de la 
integración laboral de personas con 
trastorno mental 

  1 100% 1 

Curso Antipsicóticos y T. Bipolar. 
Módulo I y II (Efectividad y manejo. 
Tolerabilidad y aspectos clínicos.) 

1 100%   1 

RSA. Plan Responsabilidad Social de 
Aragón 

1 100%   1 

Manipulación alimentos 2 67% 1 33% 3 

Como presupuestar servicios para 
el éxito de tu negocio 

1 50% 1 50% 2 

Certificado de Profesionalidad de 
Atención Socio-sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones 
Sociales 

5 55% 4 45% 9 

TOTAL 11 61% 7 39% 18 
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ASPECTOS CUALITATIVOS 

 

 
LÍNEA 1. CULTURA EMPRESARIAL 
 
La misión de ASAPME aparece indicada en su página web: “La Asociación Aragonesa Pro-Salud 

Mental ASAPME es una entidad de iniciativa social, que tiene por objeto promover la integración en 

la sociedad de las personas con enfermedad mental a través de un abordaje bio-psico-social, que 

implique a la persona afectada y a su familia.” 

 

La visión de la entidad consta de dos puntos principales: 

“1.-Ser una entidad de referencia en salud mental comunitaria, reconocida y referente en España, en 

cuanto al abordaje integral de las personas con enfermedad mental y sus familias. 

2.-Ser reconocidos como organización innovadora, que permita superar las expectativas de los 

usuarios, profesionales e instituciones a través de la mejora continúa de la calidad, el capital humano 

y tecnológico, a la vez que se genera una visión realista de las personas con enfermedad mental en la 

sociedad.” 

 

Para lograr su visión, ASAPME cuenta con una serie de principios y valores: 

 

PRINCIPIOS Y VALORES SIGNIFICADO EN ASAPME PARA LOGRAR NUESTRA VISION 

Flexibilidad. Capacidad de adaptarse a los cambios, a la evolución que se produce en el curso vital de 

las personas, a las demandas sociales de las nuevas posibilidades de mejora que nos ofrecen la 

ciencia, la tecnología y la Integración de Culturas, con el fin de afrontar las nuevas demandas con 

flexibilidad y reciclaje permanente. 

 

Mejora continua. A través del aprendizaje y formación continua de los trabajadores, adquisición de 

conocimientos para generar diversidad de ideas que amplíen objetivos. 

 

Experiencia e innovación. Partiendo de la trayectoria pasada, se fomenta el aprendizaje diario que 

permita adoptar nuevas visiones profesionales. (Interdisciplinariedad) 
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Compromiso con la Calidad. Actitud encaminada a sumar esfuerzos, a través de una forma de trabajo 

organizada y metódica hacia un mismo objetivo con respeto al colectivo y a la calidad del servicio. 

Compromiso dado por la experiencia en el tratamiento de personas con enfermedad mental. 

 

Transparencia. Entendida como valor que permite el intercambio y posibilita el enriquecimiento y 

respecto debido a una actitud congruente entre trabajadores, hacia los usuarios, familias e inter-

institucionalmente. 

 

Aceptación de la Diversidad. Reconocimiento y aceptación de los demás. 

Profesionalidad. Capacidad para priorizar el trabajo en el buen funcionamiento del equipo sobre 

otros intereses personales. 

 

Además, ASAPME como entidad de iniciativa social, proclama los siguientes principios como normas 

de conducta a seguir tanto en sus actuaciones internas como a nivel público: 

 

a) PRINCIPIO DEMOCRÁTICO: Se fomentará la participación y la integración de los socios y socias en la 

toma de decisiones para el buen funcionamiento de los servicios y actividades de la Asociación. 

 

b) PRINCIPIO DE AUTONOMÍA: Será una Asociación independiente, sin servir de cauce a ningún 

partido, religión, sindicato, grupo de presión o de interés. 

 

c) PRINCIPIO DE NORMALIZACIÓN E INTEGRACIÓN: Se trabajará para la plena aceptación de la 

problemática de la enfermedad mental en nuestra sociedad, y para la consecución de la plena 

participación e integración de la persona con problemas de salud mental. 

 

d) PRINCIPIO DE COORDINACIÓN: Se colaborará de forma eficaz con los dispositivos sanitarios y 

sociales y con todas aquellas instituciones públicas y privadas implicadas en la atención a personas 

con problemas de salud mental. 

 

e) PRINCIPIO DE PREVENCIÓN: Se trabajará para que desde el ámbito sanitario y social se desarrollen 

programas eficaces de actuación, encaminados a la investigación, prevención e información de 

posibles factores desencadenantes de los problemas de salud mental. 
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f) PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN: Se potenciará el compromiso y la solidaridad entre las personas con 

y sin enfermedad mental, comprometiendo en la tarea de la integración a la persona con enfermedad 

mental y a toda la sociedad. 

 

g) PRINCIPIO DE EFICACIA Y CALIDAD: Se aplicarán aquellos planes destinados a alcanzar la calidad en 

productos y servicios, prestando atención a la comunicación interna y a la motivación de los 

trabajadores para lograr un alto grado de implicación de todos los miembros de la Asociación. Se 

buscará la excelencia en la gestión, a través del aprendizaje continuo y a través de políticas de 

eficiencia, calidad y eficacia. 

 

h) PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD: Se trabajará en la necesidad de adaptación a los cambios sociales y a 

las necesidades cambiantes de las personas con enfermedad mental en la sociedad. 

 

i) PRINCIPIO DE INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: Se desarrollarán acciones para evitar el estigma 

de las personas con enfermedad mental en nuestra sociedad, y se impulsarán todo tipo de programas 

para la defensa de los derechos del colectivo y sus familias, luchando por la erradicación de la 

exclusión social a la que, en muchas ocasiones, se ve sometida la persona con enfermedad mental 

 

j) PRINCIPIO DE SATISFACCIÓN: Se potenciará la oferta de recursos y servicios de calidad para el 

usuario, aproximando dichos recursos a todos los ciudadanos, velando para cubrir sus expectativas. 

 

A todos estos principios hay que sumar el principio de Igualdad de Oportunidades, que ASAPME 

quiere asumir como principio transversal en su organización interna y en sus actos externos. 

 

Como se puede observar ASAPME tiene una filosofía de empresa bien definida y transparente. En ella 

se percibe una gran preocupación por una excelencia en su servicio – para las usuarias y los usuarios 

y para la plantilla – pero también por temas sociales e igualitarios. 
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LINEA 2. SELECCIÓN DE PERSONAL 
 
Los factores que deciden que la Entidad inicie un proceso de selección y contratación, viene 

determinados por el volumen de trabajos a realizar. 

 

Las necesidades de contratación son por la asunción por parte de ASAPME de nuevos servicios a 

prestar o por incremento de beneficiarios de los servicios ya existentes, igualmente pueden ser 

derivados de sustituciones de personal de la plantilla que se jubila o que por diferentes razones deja 

de pertenecer a la Entidad. 

 

Es por tanto la Dirección General de la Entidad junto con su Junta Directiva quien considera la 

necesidad de incorporación de nuevo personal o la creación de nuevos puestos de trabajo, y quien 

Conjuntamente con el Dpto. de RRHH, determinarán las aptitudes optimas para cubrir el puesto 

vacante. 

 

ASAPME aplica diferentes métodos para seleccionar al personal necesario, dependiendo del perfil de 

trabajador/a que sea necesario incorporar, en todos los casos se presentará a valoración el currículo 

vital del candidato/a, se valorará su formación y su experiencia en la profesión, y a través de 

entrevista personal y de la aplicación de test de personalidad se valorará su actitud y el resto de 

variables que determinan la idoneidad para el puesto. 

 

Por último la dirección dará el visto bueno. 

 

LINEA 3. FORMACIÓN DE PERSONAL 
 
ASAPME dispone de un Plan de Formación, cuyo contenido varía en función de las necesidades de su 

plantilla y de los requerimientos de los servicios que presta, además se posibilita a los 

trabajadores/as formación en Prevención y Seguridad en el trabajo. 

 

No se observa una menor predisposición de ninguno de los dos sexos a los cursos de formación 

vinculados a sus puestos de trabajo. 
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En ASAPME la formación no tiene carácter de obligatorio y los cursos se desarrollan dentro de la 

jornada laboral y generalmente fuera del lugar de trabajo habitual.  

 

Cuando se realiza la formación obligatoria fuera del horario laboral, es compensado por horas de 

descanso laboral. 

 

LÍNEA 4. PROMOCIÓN DEL PERSONAL 
 
En líneas generales, no existe una metodología estándar en cuanto a la promoción de aquellas 

vacantes que van surgiendo. Se trata de seguir un criterio de cualidad personal más que de 

antigüedad en la Entidad. 

 

La formación académica se tendrá en cuenta para aquellos puestos de trabajo en el que es básico la 

formación. 

 

LÍNEA 5. POLITICA SALARIAL 
 
En el aspecto salarial, siempre estará basado en todo aquello que estipula el XIV Convenio colectivo 

general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad,  en ningún caso se realizará 

discriminación en la distribución de incentivos para todos los trabajadores/as de ASAPME. 

 

LÍNEA 6. ORDENACION DEL TIEMPO DE TRABAJO 
 
La Entidad favorece mediante los siguientes mecanismos, la conciliación de la vida personal, familiar 

y laboral. 

a) Jornadas reducidas. 

b) Flexibilidad de Horarios 

c) Jornada coincidente con el horario escolar 

Se constata que dichas medidas las utilizan mayormente las mujeres, y que dicha situación esta 

generalizada en nuestra sociedad. 
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LÍNEA 7. COMUNICACIÓN 
 
Los canales de comunicación interna que se utilizan habitualmente en ASAPME, son los siguientes: 

a) Reuniones 

b) Presentación a la plantilla 

c) Correo Electrónico 

d) Tabón de anuncios 

e) Cuestionarios de obtención de información 

f) Buzón de sugerencias 

 

LÍNEA 8. REPRESENTATIVIDAD 
 
Teniendo en cuenta la parte cuantitativa de este estudio, las mujeres tienen una mayor presencia en 

la, una presencia equitativa en áreas técnicas, y una presencia nula en las Obras. 

 

LÍNEA 9. PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y DEL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 
 
Debido a que no existe ningún indicio de situación de acoso sexual, no se han puesto en marcha 

medidas concretas para resolver este tipo de problema. 

 

LÍNEA 10. RIESGOS LABORALES Y SALUD LABORAL 
 
Dado el sector de actividad en el que la Entidad trabaja, no existe un departamento  de Prevención 

Laboral y salud laboral y los servicios que presta al respecto están concertados con la Mutua Sanitaria 

MAZ (Mutua colaboradora Nº11). 
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ENCUESTA A TRABAJADORES 

 

 

 
Fecha de realización:                                                               Mujer / Hombre  
 
Con objeto de optimizar la gestión de los recursos humanos a través de la integración de la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, estamos desarrollando un Diagnóstico que dará pie al 
Plan de Igualdad para los trabajadores y trabajadoras de ASAPME. 
 
Tus opiniones son de suma importancia y facilitarán la elaboración del diagnóstico y posterior diseño 
del Plan de Igualdad. Por tratarse de un cuestionario de opiniones, te agradeceríamos que 
contestaras a cada una de las cuestiones planteadas con la mayor sinceridad.  

 
Te agradecemos tu colaboración y te garantizamos el anonimato y la confidencialidad de todas tus 
respuestas. 

 
Indica tu opinión con los siguientes aspectos tachando con una X la opción elegida:  
 
1. Consideras que en ASAPME:  

 

ƴ Se tienen en cuenta la igualdad entre hombres y mujeres SÍ NO 

ƴ ¿Tienen mujeres y hombres las mismas posibilidades de acceso en el 
proceso de selección de personal? 

SÍ NO 

ƴ ¿Acceden por igual a la formación ofrecida por la entidad? SÍ NO 

ƴ ¿Promocionan trabajadores y trabajadoras por igual? SÍ NO 

ƴ ¿Cobra menos que su compañero/a de la misma categoría profesional? SÍ NO 

ƴ ¿Se favorece la conciliación de la vida familiar, personal y laboral? SÍ NO 

ƴ ¿Se conocen las medidas de conciliación disponibles? SÍ NO 

ƴ ¿Sabrías qué hacer o a quién dirigirse en caso de sufrir acoso sexual en el 
lugar de trabajo? 

SÍ NO 

ƴ ¿Consideras necesario un Plan de Igualdad? SÍ NO 
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2. Enumera tus sugerencias en relación con:  
 
¿Qué necesidades identificas en ASAPME que el Plan de Igualdad debiera contener? 
 
 

 

 

 

 

 
 
¿Qué medidas podría adoptar ASAPME para promover la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres? 
 
 

 

 

 

 

 
 
¿Qué medidas podría adoptar ASAPME para promover la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres? 
 
 

 

 

 

 

 
 
¿Cómo se puede facilitar el desarrollo del Plan? 
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Otras sugerencias 
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INFORME DIAGNÓSTICO 

 

 
FICHA TÉCNICA 

 

Asociación Aragonesa Pro Salud Mental 
(ASAPME) 

Actividad: 
Atención a personas con enfermedad 
mental y sus familias 

Dirección: Ciudadela s/n. Parque Delicias. 
50.017 Zaragoza 

Municipio: Zaragoza 

Provincia: Zaragoza Teléfono: 976 53 24 99 

Web: www.asapme.org  
Año creación: 1984 
 

Tamaño plantilla: 
Mujeres: 42 
Hombres: 11 
 

Centros: 
1) Calle Ciudadela s/n. (Parque 
Delicias) 
50017 Zaragoza 
2) Urbanización Parque Roma 
Bloque I-5(LOCAL 1-A) 
50010 Zaragoza. 

Personas de contacto: 

¶ Dª Ana López Trenco (Gerente) 

¶ José Ángel Plaza Larrañaga 

(Responsable de Administración) 

¶ Dª Patricia Hernández Bernal 

(Responsable de RRHH) 

Fecha de finalización del informe de 
Diagnóstico: Septiembre 2016 

 

 

 
CONTEXTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ENTIDAD 
 
 
La Asociación Aragonesa Pro Salud Mental (ASAPME) es una entidad privada sin ánimo de lucro, 

pionera en salud mental en Aragón. Presta sus servicios tanto a las personas con enfermedad como a 

sus familias. 

 

ASAPME se funda en 1.984 después de la reforma psiquiátrica llevada a cabo en nuestro país y viene 

a cubrir las necesidades que dicha reforma deja sin satisfacer. El principal objetivo fue la integración 
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de las personas con enfermedad mental en la comunidad, sin embargo no se instauraron los recursos 

necesarios para desarrollarla.  

 

Desde el momento en el que se constituye ASAPME, hasta nuestros días, se ha ido avanzando 

notablemente en la atención sanitaria y social de las personas que sufren una enfermedad mental, 

adaptando sus servicios a los nuevos escenarios y necesidades del sector, y contribuyendo a la 

mejora de la asistencia, la rehabilitación y la reinserción social y laboral de este colectivo. 

 

Tras una amplia trayectoria con vocación de servicio, ASAPME ha implementado una política de 

calidad y eficiencia de sus servicios, profesionalizando la gestión de sus recursos, firmando convenios 

y conciertos con la Administración Pública  y entidades privadas, integrándose en la red de asistencia 

sanitaria y potenciando el desarrollo de programas prioritarios de salud mental. 

 

Servicios: 

 

CENTRO DE DIA DE SALUD MENTAL 

 
El Centro de Día de ASAPME es un dispositivo sanitario que forma parte de la red asistencial de salud 

mental del Servicio Aragonés de Salud. Su fin prioritario es ayudar a personas que padecen una 

enfermedad mental grave a mejorar su funcionamiento psicosocial y reintegrarse en la comunidad, de 

modo que puedan mantenerse en su medio en unas condiciones lo más normalizadas e 

independientes que sea posible, evitando la progresión del deterioro y  aminorando los déficits 

residuales que pueden acompañar a las enfermedades mentales. 

 

Para poder acceder es necesario  que el psiquiatra de  la unidad de salud mental que corresponda al 

usuario, emita un informe especificando la necesidad de seguir un tratamiento rehabilitador, que se 

dirigirá a la Comisión para Ingresos y Seguimiento de Pacientes en Centros Sanitarios de Rehabilitación 

de Salud Mental del Sector Sanitario II.  

 

El programa de atención es individualizado, de modo que para cada paciente se lleva a cabo una 

evaluación psicológica y social a partir de la cual se le asignan aquellos servicios del programa de 

rehabilitación encaminados a lograr unos objetivos específicos establecidos en su Plan Individualizado 
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de Rehabilitación y Reinserción (PIRR); además, se determina un tutor que actuará como persona de 

referencia para el paciente.  

 

Una vez realizada la evaluación inicial, se establece un protocolo de acogida para que el paciente vaya 

acudiendo a las diferentes actividades según el plan previsto. 

 

El total de plazas concertadas con el Gobierno de Aragón en el año 2015 fue de 48. Sin embargo, el 

número total de plazas ocupadas fue de 78 usuarios. 

 

La cartera de servicios del Centro de Rehabilitación está compuesta por: 

 

Atención Médico-Psiquiátrica y Psicológica 

 El equipo sanitario, integrado por dos médicos, uno de ellos psiquiatra, una enfermera (DUE) y dos 

psicólogas, lleva a cabo la evaluación, seguimiento terapéutico y supervisión de cuidados, en 

coordinación con la Unidad de Salud Mental correspondiente. 

 

Atención e Intervención Social 

Este servicio está cubierto por una trabajadora social. El principal objetivo es obtener una visión de 

conjunto sobre la situación social del paciente y detectar sus necesidades y si hacen un uso adecuado 

de los recursos socio-sanitarios disponibles en la comunidad. 

 

Programa Terapéutico de Actividades  

Consiste en el desarrollo de tareas encaminadas a conseguir la recuperación, rehabilitación y 

reinserción social de los pacientes. En este programa intervienen psicólogos, terapeutas 

ocupacionales, trabajadores sociales, monitores y una enfermera (DUE).  

 

 

Las actividades que forman parte del programa son: 

¶ Lectura de prensa 

¶ Desayunos compartidos 

¶ Psicomotricidad 

¶ Taller ocupacional 
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¶ Rehabilitación cognitiva 

¶ Habilidades sociales 

¶ Actividades de la vida diaria 

¶ Psicoeducación 

¶ Educación para la salud 

¶ Psicomotricidad 

¶ Cocina 

¶ Grupo de lectura 

¶ Relajación 

¶ Terapias Creativas 

¶ Ocio y cultura 

¶ Videojuegos 

¶ Video fórum 

¶ Informática 

¶ Educación para la igualdad 

¶ Fútbol 

¶ Huerto 

¶ Mandalas 

¶ Revista/Blog 

 
 

SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 

 

Existen personas que, por la evolución de su enfermedad mental, se encuentran en situación de 

aislamiento y retraimiento social grave, y requieren una atención directa en su domicilio. Este tipo de 

intervención permite obtener una visión más amplia de los déficits, capacidades, relaciones 

personales, problemas con la comunidad, puesto que se observan en el propio entorno de la persona 

dependiente.  

 

El objetivo general del servicio es prestar apoyo y ayuda a la persona con enfermedad mental en su 

entorno para que consiga el máximo de independencia y autonomía, que le permita mejorar su 

calidad de vida, evitando recaídas e ingresos y facilitando su reinserción social. 
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El servicio de Atención Domiciliaria para personas con enfermedad mental consiste en una 

intervención psico-educativa encaminada a mejorar la autoestima de la persona, conseguir una mayor 

interrelación con la propia familia y el entorno a través de programas de habilidades de comunicación, 

asertividad y competencia social.  Está desarrollado por personal técnico que interviene a nivel 

preventivo, educativo y rehabilitador. Su finalidad es favorecer la integración socio-familiar del 

enfermo, con el fin de lograr una calidad de vida digna en su entorno habitual (domicilio, barrio y 

ciudad). 

 

ASAPME ha sido pionera en Aragón en la puesta en marcha de este programa que se presta en el 

propio domicilio por un equipo técnico multidisciplinar (psicólogo, trabajador social, integrador 

social). La atención domiciliaria aborda aspectos que en la actualidad no tienen un tratamiento 

específico e insertado en la red comunitaria. Conviene tener en cuenta que no es una alternativa 

a la institucionalización pero que, en ocasiones, puede actuar de contención a los ingresos por el 

seguimiento continuo de los pacientes. 

 

CENTRO DE INSERCIÓN LABORAL 

 

Es un recurso perteneciente a la red del Servicio Aragonés de Salud, orientado a apoyar el acceso al 

mundo laboral de las personas con enfermedad mental que han alcanzado un buen nivel de 

autonomía.  

 

Se desarrollan planes individualizados de rehabilitación profesional y laboral dirigidos a adquirir o 

recuperar los hábitos y capacidades que permiten la integración socio laboral. 

En este servicio se desarrollan las siguientes actividades: 

 

¶ Orientación vocacional y motivación para el empleo 

¶ Habilidades Prelaborales.  

¶ Habilidades Laborales.  

¶ Búsqueda Activa de Empleo 

¶ Apoyo y supervisión en el puesto de trabajo. 
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PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA PATOLOGÍA  DUAL 

 

La confluencia de un trastorno mental con una adicción a sustancias tóxicas es una situación 

cada vez más frecuente, que empeora el pronóstico de quien lo padece.  

Esta patología requiere de una intervención especializada, que incluya el abordaje terapéutico 

de la enfermedad mental, al mismo tiempo que se controla la conducta adictiva. 

Por ello, ASAPME implementó en al año 2015 el Programa de Atención a la Patología Dual. Este 

dispositivo proporciona al paciente un abordaje integral y adaptado a sus necesidades, a través 

de un equipo multiprofesional, que trabaja de forma coordinada con otros recursos de 

drogodependencias y salud mental. 

 

Además, se interviene de forma directa con los familiares, ofreciéndoles orientación y apoyo 

psicológico para afrontar la situación y las dificultades de convivencia que este problema puede 

generar en el entorno de la persona afectada. 

 

Otra de las ventajas del programa es que se realiza en coordinación con otros servicios de 

ASAPME, de forma que las personas afectadas pueden ser derivadas a programas de orientación 

laboral y formación para el empleo o a recursos de ocio y tiempo libre, entre otros servicios. 

 

 

CENTRO DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

Es un recurso comunitario que da respuesta a las demandas de las personas con problemas de 

salud mental y las de sus familiares. La atención se ofrece de forma ambulatoria, realizando un 

diagnóstico social que permite atender a las necesidades planteadas, promoviendo los recursos 

necesarios para cubrirlas, así como elaborar planes individualizados de intervención con cada 

paciente.  
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El protocolo de actuación se basa en una primera entrevista con una trabajadora social que abre 

un expediente, se atiende su demanda y se determina si puede ser solucionada en el momento o 

se sugieren otras intervenciones, tanto en el propio centro como en los recursos sociales 

comunitarios.  

 

 Centro de Atención Social ofrece los siguientes servicios: 

¶ Información y asesoramiento.  

¶ Asesoría jurídica.  

¶ Asesoría Psicológica 

¶ Psicoterapia Individual 

¶ Programa de Psicoeducación Familiar 

 

FORMACIÓN Y EMPLEO 

 

El programa de formación y empleo se concibe como un recurso social dirigido, dentro de nuestro 

colectivo, a proporcionar orientación y apoyo en la integración socio laboral. Dentro de este 

programa ASAPME cuenta con la financiación de FSC Inserta y con el INAEM, organizando 

acciones formativas destinadas a mejorar la capacitación profesional y la empleabilidad de 

nuestros beneficiarios. 

Dentro del área de Formación y Empleo, con el fin de facilitar la inserción laboral de nuestro 

colectivo se ha creado el Servicio de Orientación Laboral (SOL) en el que, a través de un proceso 

de valoración, se elabora un plan individualizado de formación e inserción laboral, creándose una 

bolsa de empleo destinada a personas con discapacidad psíquica, tanto usuarios del centro como 

derivados desde otras entidades.  

En el Programa se ofrecen la elaboración de Curriculum Vitae, orientación en la formación y para 

la entrevista ocupacional, y formación en materias específicas para el empleo. 
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ATENCIÓN EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS (PAIEM) 

 

ASAPME colabora desde el año 2009 con el Centro Penitenciario de Zuera, en la implementación 

del Programa Marco de Atención Integral a Enfermos Mentales (PAIEM) elaborado por la 

Dirección General de Instituciones Penitenciarias.  

 

Este Programa adapta la red de servicios que presta nuestra Asociación, a las necesidades 

crecientes de las personas en situación de privación de libertad, ingresados en Instituciones 

Penitenciarias y afectados de trastornos psiquiátricos crónicos. En la actualidad, se estima que el 

40% de las personas que se encuentran cumpliendo condena, padecen un trastorno mental. 

 

Los objetivos del programa son: 

¶¶  Recopilar información psicopatológica de todos los internos que sufran algún tipo de 

trastorno mental y hayan sido derivados al Programa. Detección, diagnóstico y 

tratamiento. 

¶¶  Valorar los casos y efectuar su derivación a programas de rehabilitación. 

¶¶  Orientar sobre recursos socio-sanitarios tras la excarcelación para todos aquellos 

internos cuya fecha de fin de condena sea anterior a la puesta en marcha del programa. 

¶¶  Posibilitar la participación de los internos en actividades comunitarias que faciliten su 

posterior reinserción.  

 

En este programa han participado cuatro psicólogos desempeñando sus funciones profesionales en las 

instalaciones de la Institución Penitenciaria de Zuera (Zaragoza). La directora de la Asociación ha 

realizado las funciones de coordinación. 

 

ATENCIÓN EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS (UNIDAD PUENTE) 

 

Dentro de este ámbito de actuación, se enmarca el proyecto ά¦ƴƛŘŀŘ tǳŜƴǘŜέ, dirigido a conseguir la 

reinserción social y garantizar la continuidad de cuidados en los servicios de salud mental de personas 

con enfermedad mental que han cumplido sentencia judicial privativa de libertad y han adquirido la 

libertad condicional o definitiva. 
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Este proyecto se inició en 2014 a instancias de la Subdirección General de Sanidad Penitenciaria, 

debido a los buenos resultados obtenidos en el programa de Atención en Instituciones Penitenciarias. 

Para su puesta en marcha se diseñó un sistema de coordinación interinstitucional en el que 

intervinieron profesionales del Centro Penitenciario de Zuera, del Centro de Inserción Social “Las trece 

rosas” (CIS), psiquiatras consultores de IIPP, profesionales del Servicio Aragonés de Salud y de 

ASAPME, así como autoridades sanitarias. 

 

El programa consiste en una tutorización del beneficiario por parte del personal de ASAPME, antes de 

la salida de prisión y durante su estancia en el CIS,  para conseguir que obtenga los documentos 

necesarios que le faciliten el acceso a la red pública de servicios sanitarios y sociales, así como el 

acompañamiento para integrarse en un recurso adecuado y/o a su entorno familiar.  

 

CLUB SOCIAL 

Es un programa que procura el apoyo necesario y suficiente para garantizar el disfrute del ocio de 

acuerdo a las posibilidades de cada persona, a través de actividades lúdicas, deportivas y culturales 

que aumentan sus habilidades sociales y autonomía personal. Este recurso está orientado al uso de 

dispositivos comunitarios normalizados y comunes al resto de la población por parte de la persona 

que padece una enfermedad mental. 

 

Además de facilitar la inserción comunitaria, el club social es un punto de encuentro que fomenta las 

relaciones interpersonales dentro y fuera del centro. 

Las actividades de que se desarrollan en este programa son: 

¶ Actividades deportivas.  

¶ Actividades lúdicas.  

¶ Ocio saludable.  

¶ Salida Cultural.  

¶ Taller de cocina.  

¶ Revista-Blog.  
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SENSIBILIZACIÓN SOCIAL  

 

El desconocimiento acerca de la enfermedad mental, la perpetuación de estereotipos y una presencia 

negativa en los medios de comunicación han fomentado la exclusión social y sanitaria de quienes 

padecen un trastorno psiquiátrico. 

 

Para erradicar este fenómeno conocido como “estigma”, la organización desarrolla actuaciones de 

amplio impacto social, como las iniciativas de divulgación, que tratan de acercar la salud mental al 

ciudadano. Además, impulsa eventos que contribuyen a mejorar la comprensión pública hacia el 

enfermo mental y la defensa de sus derechos, así como los de sus familias. 

 

La comunicación es el otro ámbito desde el que se puede promover una imagen realista de las 

personas con trastorno mental. Por ello, ASAPME apuesta por fomentar su representación positiva en 

los medios, colaborando con ellos en el tratamiento informativo de la salud mental y difundiendo 

activamente sus proyectos en términos de integración. 

 

Últimos actos públicos realizados:  

¶ Tertulia“¿Hijos violentos o jóvenes excesivamente consentidos?”  

¶ Tertulia “Trastornos de la Personalidad y consumo de drogas”.  

¶ Formación en Comunicación para Asociaciones de Salud Mental.  

¶ Congreso Internacional de Inteligencia Emocional y Bienestar.  

¶ “Culpa y Bienestar Emocional”.  

¶ Jornadas de convivencia con los vecinos de Delicias.  

¶ Actos por el Día Mundial de la Salud Mental.  

¶ Jornada conmemorativa día Mundial de la Salud Mental 

¶ Encuentro asociativo y estreno del documental #di_capacitados en Zaragoza.  

¶ Ciclo Psiquiatría para todos IV. Tertulia sobre el trastorno bipolar.  

¶ Tertulia sobre la esquizofrenia.  

¶ Seminario “Psiquiatría de enlace en el medio penitenciario”. 10 de diciembre, Hotel Meliá 

Zaragoza 
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¶ Campaña de recogida de alimentos a favor de La Hermandad del Refugio. Sede de ASAPME. 

Del 15 de diciembre al 5 de enero en la sede de ASAPME..  

¶ Mercadillo de Navidad. Del 15 de diciembre al 5 de enero en la sede de ASAPME.  

 

OTROS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN  

Formación profesional 

Nuestro conocimiento y amplia experiencia en el campo de la salud mental y del bienestar 

emocional, nos permiten impartir formación a medida en diversos ámbitos y dirigida a distintos 

perfiles (estudiantes, profesionales del ámbito socio-sanitario, empresas, etc.) 

 

Formación en bienestar 

A través de talleres, dirigidos a grupos reducidos, se trabajan habilidades y aptitudes como el 

autoconocimiento, la autoestima, la empatía y la asertividad Estas acciones fomentan las capacidades 

de adaptación al entorno y a las dificultades que cualquier persona encuentra en su vida, 

permitiéndole obtener una mayor sensación de bienestar. 

 

 

 

ORGANIGRAMA 
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POLITICA DE CALIDAD 

ASAPME se ha propuesto como objetivo alcanzar y mantener un nivel óptimo de calidad en la 
prestación de sus servicios de acuerdo con los requisitos de calidad pertinentes, los requeridos por 
sus usuarios y el cumplimiento de la legislación aplicable vigente. 

Para lograrlo, la dirección se involucra en el desarrollo, implantación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad y se compromete a establecer un sistema de mejora continua de su eficacia, 
basado en los requisitos de la norma ISO 9001. 

ASAPME cuenta con  un equipo de trabajo que ejecuta acciones con una elevada conciencia y 
vocación de servicio hacia nuestros usuarios en nuestra visión de entidad social del tercer sector, 
basadas en los siguientes principios: 

¶ Una concepción de la enfermedad mental que afirma el valor de toda persona por encima de sus 

capacidades y limitaciones. 

¶ Cualquier persona puede progresar continuamente si cuenta con las herramientas y el apoyo 

adecuados. 

¶ El papel del entorno bio-psico-social es esencial. 

¶ La familia es la base del desarrollo e inclusión social. 

¶ La persona debe ser agente esencial en la construcción de su destino y en la planificación de su 

futuro. 

 

RECONOCIMIENTOS OBTENIDOS 

¶ Premio “Aragonés General del Año” (2016) 

¶ Premio “Valores Sociales San Ivo” del Colegio de Abogados de Zaragoza (2015) 

¶ Premio ” 3 de Abril” de la Asociación de Ex concejales Democráticos de Zaragoza (2015) 

¶ Premio Ebrópolis a la Trayectoria “José Antonio Labordeta” (2014) 

¶ Premio Solidarios ONCE Aragón (2014) 

¶ Premio Convive (2014) 

¶ Medalla de Plata al Mérito Social Penitenciario (2014) 

¶ Premio Ciudad de Zaragoza (Premios DKV Medicina y Solidaridad 2014) 
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INSTITUCIONES Y ENTIDADES COLABORADORAS 
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ANÁLISIS 

 

La situación real de la Entidad en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres está 

consolidada en todos los departamentos y programas que se llevan a cabo; por tanto son 

satisfactorios los resultados del diagnostico. En cualquier caso la recogida de información que 

periódicamente se realizará, constatará si los objetivos se cumplen. 

 

Los datos especificados en la memoria explicativa hacen referencia a datos cuantitativos y 

cualitativos, establecen descripciones y cuadros resumen de la situación actual. 

 

Los datos de composición de la platilla desagregados por sexo, muestran un 82% de mujeres frente a 

un 18% de hombres. Concretamente la plantilla está formada por 18 mujeres y 4 hombres. Estos 

datos, evidentemente no paritarios, no sorprenden por la naturaleza de la entidad; en el área de 

cuidados sanitarios y de asistencia a personas con discapacidad la presencia de más mujeres es lo 

habitual a escala nacional. Sin embargo la tendencia es a buscar trabajadores idóneos en aquellas 

vacantes que se ajusten a su perfil y que puedan compensar el grado de feminización de la plantilla. 

Otros datos destacables son la edad del equipo profesional cuya banda de edad mayoritaria se sitúa 

entre los 30 y los 45 años, el grupo de trabajadores con  contratos indefinidos es el más numeroso y 

un número significativo de ellos cuenta con una antigüedad de al menos 6 años. 

 

Con respecto a la retribución hay que señalar que no existen diferencias salariales por razón de sexo 

como tampoco existen diferencias en derechos y deberes por la misma razón. 

 

La política de la entidad en cuanto a recursos humanos garantiza la igualdad de oportunidades de 

promoción y formación a hombres y mujeres. Las formas específicas de selección de personal se 

pueden calificar de estándar nutriéndose de las oficinas y recursos de empleo existentes en la 

comunidad y utilizando criterios de cualificación para el puesto al margen del sexo del candidato. 

 

En cuanto a la ordenación del tiempo de trabajo y conciliación de la vida laboral y personal de los 

trabajadores, señalar que en el último año tres trabajadores han solicitado modificaciones 

contractuales a lo que la entidad ha accedido, dos de ellos son mujeres y otro es un hombre. 
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Los medios de comunicación tanto interna como externa que la entidad utiliza son diversos y en ellos 

se observa extremo cuidado en el lenguaje evitando expresiones sexistas y excluyentes. 

 

Los representantes sindicales de ASAPME son dos mujeres y un hombre, la comunicación de la 

representación sindical con la plantilla es adecuada siendo equitativo el número de demandas de 

ayuda a cada uno de ellos. Por otra parte los representantes sindicales tienen un compromiso 

permanente con la igualdad de oportunidades. 

 

En ASAPME no existen trabajadores, ni hombres ni mujeres, en riesgo de exclusión. No existen 

indicios de problemática relacionada con el acoso sexual ni laboral, sin embargo el Comité 

Permanente de Igualdad no descarta los seguimientos oportunos. 

 

Las normas de funcionamiento interno del centro de trabajo vienen determinadas por el XIV 

Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad y por el 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

 

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

 

 

Periódicamente se ha de informar a los trabajadores, de los cuestionarios existentes y que se 

acompañan a este Plan, para que estos cumplimenten sus inquietudes al respecto de forma anónima. 

La información resultante nos dará una base de seguimiento, de evaluación y de mejora del mismo. 

 

Es importante señalar que las acciones a implantar como resultado del seguimiento y valoración han 

de suponer una mejora de las condiciones de trabajo establecidas por ley o convenio colectivo, no 

deben confundirse con derechos ya adquiridos y reconocidos. 
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AREA DE ACTUACIÓN Nº  DENOMINACIÓN 

Área de selección 

1 Mejorar la contratación de hombres 

2  

3  

Área de promoción 

4  

5  

6  

Área de ordenación del tiempo de 
trabajo 

7 Apoyo a la conciliación familiar 

8  

9  

Área de condiciones de trabajo 

10  

11  

12  

Área de formación 

13 Cursos de formación sobre el Plan de Igualdad 

14  

15  

Área de riesgos laborales y salud 
laboral 

16  

17  

18  

Área de representatividad 

19 Mejorar la representatividad masculina 

20  

21  

Área de comunicación, leguaje e 
imagen no sexista 

22  

23  

24  

Área de acciones específicas para 
mujeres en situación o riesgo de 
exclusión 

25  

26  

27  

Otras áreas de intervención 

28  

29  

30  
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PLANES DE ACCIÓN 
 

OBJETIVO DENOMINACIÓN 

Contar entre el equipo técnico con 
aportaciones de trabajadores de ambos sexos 
de forma más equitativa 

Mejorar la contratación de hombres 

Fecha Inicio 03/01/2017 

Seguimiento 05/06/2017 

Fecha Cierre 29/12/2017 

 

 

OBJETIVO DENOMINACIÓN 

Buscar mayor adaptación y motivación en el 
trabajo mediante la conciliación del horario 
laboral con la vida familiar 

Apoyo a la conciliación familiar 

Fecha Inicio 03/01/2017 

Seguimiento 05/06/2017 

Fecha Cierre 29/12/2017 
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OBJETIVO DENOMINACIÓN 

Dar a conocer el Plan de Igualdad para su 
implantación a nivel de Entidad y buscar una 
mayor implicación en la Igualdad a entre 
mujeres y hombres a nivel social. 

Cursos de formación sobre el Plan de Igualdad 

Fecha Inicio 03/01/2017 

Seguimiento 05/06/2017 

Fecha Cierre 29/12/2017 

 

OBJETIVO DENOMINACIÓN 

Buscar la participación e integración de 
hombres trabajadores en los órganos de 
representación sindical de la Entidad. 

Mejorar la representatividad masculina 

Fecha Inicio 03/01/2017 

Seguimiento 05/06/2017 

Fecha Cierre 29/12/2017 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
Descripción de los métodos e instrumentos que van a utilizarse para la evaluación del plan. 

Á Grado de sistematización de los procedimientos 

Á Grado de información y difusión entre la plantilla 

Á Grado de adecuación de los recursos humanos 

Á Grado de adecuación de los recursos materiales 

Á Grado de adecuación de las herramientas de recogida 

Á Mecanismos de seguimiento periódico puestos en marcha 

Á Incidencias y dificultades en la puesta en marcha de las acciones 

Á Soluciones aportadas respecto a las incidencias y dificultades en la puesta en 

marcha 

 

Evaluación de impacto 

Á Reducción de desigualdades entre mujeres y hombres en la plantilla 

Á Disminución segregación vertical 

Á Disminución segregación horizontal 

Á Cambios en los comportamientos, interacción y relación tanto de la plantilla 

como de la Dirección en los que se identifique una mayor igualdad entre 

mujeres y hombres 

Á Cambios en la valoración de la plantilla respecto a la igualdad de 

oportunidades 

Á Cambios en la cultura de la empresa 

Á Cambios en la imagen de la empresa 

Á Cambios en las relaciones externas de la empresa 

Á Mejora de las condiciones de trabajo 

Á Aumento del conocimiento y concienciación respecto a la igualdad de 

oportunidades 
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PARTICIPACION DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LAS Y LOS TRABAJADORES 
 

Además de en la negociación colectiva, se ha previsto la participación de la representación legal de 

las y los trabajadores en el desarrollo del Plan formando parte en el Comité Permanente de Igualdad, 

un representante elegido por los representantes sindicales. 

 

 

 COMPOSICION DEL COMITE PERMANENTE DE IGUALDAD 
 
 

¶ D. Jorge Arbizu Remiro 

¶ Dª Ana Lozano Cansado 

¶ Dª Sandra Calderón Sánchez 

¶ D. Javier García Sánchez 

¶ Dª Patricia Hernández Bernal 

¶ Dª Mª Dolores Sobrino Calvo 

 

 

ASIGNACIÓN DE UNA PERSONA RESPONSABLE DEL PLAN 
 

La Entidad designa como responsable de la organización, seguimiento y evaluación del Plan a: Dª. 

Patricia Hernández Bernal. 

 
 

En Zaragoza a veinte de diciembre de dos mil dieciséis 


